RES.2437/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004381, E.N° 3336/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la adquisición por expropiación del inmueble Padrón Nº 8.810 sito en la calle Durazno 1279 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por nota del Encargado de la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, de fecha 29 de agosto de 2014, se le solicita a la Dirección Nacional de Catastro tasación del inmueble indicado, “dado que resulta útil a este Ministerio conocer su valor venal, puesto que en función de ello se evaluará la conveniencia de expropiar el mismo”;

2) que por informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 16 de setiembre de 2014, se expresa que el valor total es de $ 8:442.073 (valor del terreno por $ 3:440.273 y área total edificada por            $ 5:001.800), siendo el valor del inmueble tomando en cuenta el ajuste por valor de mercado de $ 9:286.300 equivalente a U$S 382.625 (Unidades Indexadas 3:214.921,24); 

3) que por notas de fechas 29 y 30 de setiembre de 2014, los propietarios del Padrón 8.810 de Montevideo, Señores José Ramos García y Segismunda Mon Fernández, se notifican de la tasación catastral realizada y del ofrecimiento del MVOTMA, no aceptando la oferta referida en virtud de considerar que no contempla el valor de venta en plaza del inmueble y en función de tener oferta por un monto superior a dicha cifra, no estando dispuestos los mismos a aceptar como precio una suma inferior a                U$S 450.000;

 4) que por Resolución de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 3 de octubre de 2014,  se resolvió ofrecer a los propietarios la suma de U$S 450.000 como monto de indemnización y con fecha 20 de octubre de 2014, los interesados tomaron conocimiento y aceptaron el nuevo monto asignado al inmueble ;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, se observó el gasto en virtud que         “el procedimiento remitido no se ajustó a lo establecido por la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en su Artículo 15, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, atento a que no se efectuó el emplazamiento por medio de edictos a publicar en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento, conteniendo las indicaciones del inmueble a expropiar”;

6) que por Resolución Ministerial –en ejercicio de atribuciones delegadas– de fecha 10 de abril de 2015, se resolvió designar para expropiar por razones de utilidad pública el bien inmueble Padrón 8.810 de la ciudad de Montevideo;

7) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones que hacen relación al fallecimiento de uno de los propietarios, José María Ramos García, por lo cual se les solicitó por parte de la Administración, certificado notarial con aclaración del estado actual de la sucesión;

8) que con fecha 12 de mayo de 2016, los herederos adjuntan testimonio notarial del certificado de resultancias de autos inscripto;

9) que consta informe de la Asesoría Notarial de fecha 13 de mayo de 2016 donde se indica que un testimonio por exhibición de la Resolución Ministerial de fecha 10 de abril de 2015 inscripto en el Registro de la Propiedad de Montevideo, Sección Inmobiliaria con el Nº 13.839 el día 24 de abril de 2015 cumpliría con el fin del Registro que es dar publicidad a la situación jurídica de los bienes;
10) que asimismo se indica en el informe que con dicha publicidad se podría prescindir de las publicaciones  por medio de edictos;
11) que se acompaña asimismo Constancia de Afectación de Crédito Nº 001638 de fecha 24 de mayo de 2016 por              U$S 450.000 y Documento de Afectación Nº 000766 de fecha 2 de junio de 2016, etapa del gasto afectación, por $ 14:954.625, Financiamiento 1.5         Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 371, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda;

CONSIDERANDO: 1) que se incumplió por parte de la Administración con lo establecido por la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en su Artículo 15, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley       Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, atento a que no se efectuó el emplazamiento por medio de edictos a publicar en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento, conteniendo las indicaciones del inmueble a expropiar;

2) que la publicidad registral realizada no amerita a que se prescinda de la publicidad legal establecida a texto expreso;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto ;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA   

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 28 de enero de 2015;  y 

2) Devolver las actuaciones.
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